
¿Se puede restringir la 
participación en consorcio?

No. No. La normativa vigente prohíbe a la 
Administración limitar la presentación 
de ofertas en consorcio. A diferencia de 
otras figuras como las ofertas 
alternativas o en conjunto (que sí 
pueden restringir), la modalidad 
consorcial debe permitirse siempre, 
conforme a los artículos 125 y 127 del 
Reglamento a la Ley General de 
Contratación Pública RLGCP.

¿Qué rol tiene el pliego de 
condiciones?

El pliego debe especificar con claridad:

• Qué requisitos se exigen de forma 
individual a cada miembro.

• • Cuáles pueden ser acreditados de 
forma conjunta o sumada entre los 
miembros del consorcio.

La participación consorcial es un La participación consorcial es un 
derecho, pero la exigencia de requisitos 
individuales puede ser procedente si se 
justifica técnicamente y se ajusta al 
interés público.
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